
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 159/2001, de 23 de octubre, por
el que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario, personal
laboral y personal sanitario local de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el

instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Debido al tiempo que ha transcurrido desde que se aprobó la vi-
gente relación de puestos de trabajo de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, procede aprobar una nueva relación incorpo-
rando las modificaciones necesarias para adecuar las estructuras de
personal a la situación actual.

Destaca la creación de puestos de trabajo en varios Centros Direc-
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tivos con la finalidad de hacer frente al incremento de funciones y
tareas que han experimentado muchas unidades. En ello influye,
por un lado, el surgimiento de nuevas patologías animales y, por
otro, el hecho de que cada vez con más frecuencia se incrementan
o modifican Directivas Comunitarias que obligan a ejercer más
controles sobre las explotaciones agropecuarias, de tal manera que
ello repercute también en unidades horizontales de la Secretaría
General Técnica por el incremento de documentación que ello su-
pone.

También se crean puestos de trabajo cuyas funciones se venían de-
sempeñando a tráves de créditos del Capítulo de Inversiones y que
con el paso del tiempo han dejado de ser coyunturales al irse
consolidando como de naturaleza estable y permanente, desarro-
llando muchos de ellos funciones que guardan relación con lo ya
referido en el apartado precedente.

En aplicación de lo previsto en el Acuerdo Administración-Sindica-
tos para la creación de empleo público derivado de la reducción
de la jornada a 35 horas y otras medidas complementarias en el
ámbito de la Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos
se crean 49 puestos de trabajo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos,
en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa delibe-

ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de octu-
bre de 2001.

D I S P O N G O

PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario, de personal laboral y de personal sanitario al
servicio de la sanidad local, según figura en Anexos I, II y III, res-
pectivamente.

SEGUNDO.–Se crea la Especialidad de «Ciencias Ambientales» den-
tro del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con un tiempo mínimo de
permanencia de 5 años. Dicha especialidad queda añadida al resto
de Especialidades creadas mediante Decreto 31/1996, de 27 de fe-
brero.

DISPOSICION DEROGATORIA: Queda derogado el Decreto 30/1998,
de 31 de marzo, por el que se aprobaron las relaciones de pues-
tos de trabajo de personal funcionario, personal laboral y personal
sanitario de la entonces Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura.

DISPOSICION FINAL: El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de octubre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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